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PRESIDENCIA DE LA .REPUBLICA DOMINICANA 

" AÑO DE LA PRODUCCION" 

Se :'íor 
Presidente del Senado , 
Ciudad.-

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzr1án, D. N. 

20 JUL 1968 

Cúmpleme informarle cortésmente , que la ley 
en virtud de la cual se autoriza al Preside~te de la Re­
pública a designar por decreto sendas Comisiones récnicas 
para asesorar los Ayu1ta~ientos de Santo Domin0 0 y Santia­
go , ha sido promulgada en fecha 17 de julio en curso , y re­
gistrada con el No . 331. 

JAQT 
ma/Aemº 

huy atentamente , 

Se cretario 

/ 

)4J :U., J D . J os é A. ~uezada T. , 
Al;lnistrativo de la Presidenc·a. 

/ / 
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cfoar¡uen (!¿ala?""' 
f:!J,.,,Júiude áe la f?ll,fúllcca ::!)c,,um ca11u 

' 

Santo ~omingo de Suzmán , ).N . 
"Año de la Producciún 11 

JU. 
Al 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Es un hecho notorio que los sistemas de abas­

tecimiento de agua potable en varias localidades del pa í s, 

especialmente en las ciudades de Santo Domingo de Guzmán 

y de Santiago de los Caballeros , por mo
0

tivos de diversa -

f ndol , han venido funcionando de un modo tan poco satis­

factorio que he puesto en peligro la salud de los habitan 

tes de las referidas comunidades . Si bien es cierto qu~ 

se atribuye esta deficiencia a la prolongada sequía que su 

fri6 el país durante los últimos meses , no menos cierto es 

que aunque esa sea causa principal y preponderante hay otrüs 

muchas , que tocan pr i nc i palmente a la administraci6n y man 

tenimicnto de esos acueductos, que son asi~ismo causas con 

currentes y determinantes que 11an contribu í do a la inefi ­

ciencia de teles servicio~ . 

El consu~o y uso del agua en las comunidades 

es un servic io púLI ico cuya importancia y magnitud ... -

... I 
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no puede ser objeto de falta de atenció~ en nin~úr mo­

mento por aquel las instituciones obligadas a prestarlo . 

El EstaJo , por su parte , tien~ el alto deb r , de acuer do 

con un pr~cepto const ituci ondl , de p r oveer a l me j oramien 

to de los servicios sanitarios y de las condiciones h i­

g ié n i cas de las localidades , as í como el d- procuror , por 

todos los med i os a su alcanc , la prevención de la::. t::n­

fermedades , en beneficio de lv~ habitantes del pa í s . Con 

secuentemente , co rresponde al Goo ierno Nac i onal tomar las 

med id as lega l es que considere necesa ria s para dar cumpl i­

mi ento a tan indeclinable mandato . 

Enderezado a tales pr0pósitos he concebido el pro­

yecto de ley anexo , que se somete a la cons i drrac ión de 

los seño r es legislador , por conducto de esa ::~r,ora de 

su d i gna presidencia , r,ed i ante el cual se autoriza al -

Pr ...,.s i dente dP. la ~E pú61 ica a designar po r Dpc r Pt o , ~n e l 

1~~ brev~ plazo pos i ble , s ndas Com isi ones T ' cnicas cuyas 

atribuciones p rincipal es se r án los de admin i st rar, op~ra r 

y mantener los acueductos de San to Dom ingo de Guz mán y de 

Santiago de los Cabal !eros . 

El proyf'cto fac ulta, ademds , al Pres i den t e de la 

~epú bl l ea a des i gna r com i s i ones con las mismas atr i bu­

ciones y debe r es para que ope r en en cualqu i er localidad 

... / 

)ú 
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dond" , a su juic i o, los servic i os públicos de suministro de 

agua carezcan de eficienc i a . 

Conv i ene señalar , para que así qued~ claramente 

"'Stabl(.;c i .:lo , que los Ayunta1nientos de Santo Domin30 de Guz­

mán y de Santla:10 d~ los Caoal leras , o cualquier otro en que 

el President 0 de la qepúbl ica d~signe comis i ones con las mi s 

mas atribucionPs , no serán privados de las recaudaciones de 

los fondos que se perciben por concepto de acueducto, ya que 

el art í culo 2 del proyecto r"mitido , dispone que , una vez cu 

b i ertos los gastos de administraci6n prop i amente dichos y los 

de operación y manten i miento , los balances favorables queda­

r6n a d i sposición de los Ayuntamientos correspond i entes . 

Por las razones anteriormente expuestas conf í o en 

que los señores legisladores no vacilarán en i mpartir su vo­

to aprobato ri o al proyecto d~ ley que anexo al presen t e men­

saje . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que de acuerdo con mandato constitucional el Estado 
velará por el mejoramiento de los servicios sanitarios y de las condicio­
nes higiénicas y procurará por todos los medios la prevenci6n de las en­
fermedades ; 

CONSIDERANDO que el sumini'stro de agua potabl e es esencial para la 
salud y para el establecimiento de las mejores condiciones de vida de los 
núcleos poblacionales, así como para la industria y la economía de las lo­
calidades en desarrollo; 

CONSIDERANDO que los acueductos con que cuenta el país han venido -
confrontando problemas de operaci6n y mantenimiento que se agrava cada 
día más por la carencia de un criterio unitario que asegure a las comuni­
dades dotadas de éllos un servicio eficiente; 

CONSIDERANDO que tratándos,e de servicios públicos esenciales, com­
pete al Gobierno Nacional adoptan las medidas que sean de mayor provecho a 
los intereses generales, sin lesionar los derechos y atribuciones que co­
rresponden a los Ayuntamientos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

AR T . l. - El Presidente de la República queda autorizado a designar por 
decreto, sendas Comisiones Técnicas cuyas atribuciones princjpales se­
rán las de asesorar a los Ayuntamientos respectivos en la operación y 
mantenimiento de los acueductos de las ciudades de Santo Domingo de Guz­
mán y Santiago de los Caballeros. 

AR T . 2 • -Los fondos recaudados por los Ayuntamientos por concepto de -
servicios de acueductos, en cada uno de los Municipios señalados, serán 
destinados a cubrir los gastos de administraci6n propiamente dichos , los 
de operación y de mantenimiento de los sistemas de suministro de agua que 
funcionan en las citadas localidades , y para tal fín el Ayuntamiento deberá 
tener en cuenta las recomendaciones de la Comisi6n Técnica. Después de 
efectuadas esas deducciones, los balances favorables quedarán a disposi­
ci6n de la Tesorería del Ayuntamiento correspondiente . 

AR T . 3 . - E l Presidente de la República queda facultado para designar Co­
misiones que tendrán las mismas atribuciones y deberes conferidos a l as 
Comisiones indicadas en 1o's artículQ3 lro . y 2 do . de la presente ley, para 
que operen en cualquier localidad en donde, a su juicio , los servicios pú­
blicos de suministro de agua carezcan de eficiencia . 

AR T . 4. - La presente ley deroga cualquier ley o parte de ley que le sea 
contraria . 

DADA, etc ••• .•• • . • 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que de acuerdo con mandato constitucional el Lstado 
velará. J or el mejoramiento de los servicios sanitarios y de las condicio­
nes hi6iénicas y p rocurará por todos los nedios la prevenci6n de las en­
fermedades; 

CONSIDER.\.NDO que el suministro de agua potable es esencial para la 
salud y -para el establecimiento de las 1nejores condiciones de vida de los 
núcleos poblacionales , así como par e. la industria y la econom{a Je las lo­
calidades en desarrollo; 

CONSIDERANDO que los acueductos con que cuenta el país han venido ­
confrontando problemas de opecaci6n y 1 ~antenin.iento que se agrava cada 
día ~ás -::>or la carencia de un criterio unitario que asegure a las comuni­
dades dote.das de éllos un servicio eficiente; 

CONSIDERANDO que tratl:~1.dose de servicios rúblicos esenciales , com­
pete al Gobierno Nacional adoptar las medidas que sP:;..tt de mayor provecho a 
los intereses generales , sin lesionar los derechos y atribuciones que co­
rresponden a los Ayuntamientos; 

HA DADO LA SIGUll' NTE LEY: 

AR T . 1. - El P residente de la e pública queda autorizado a. designar por 
decreto , sendas Comisiones Técnicas cuyas atribuc.ioncs principales se­
rán las de asesorar a los Ayuntamientos respcctiTJ'OS en la ope~1 aci6n y 
.:l.:i.ULcnimiento <l.e los acuecluctos de las ciudades de Santo Domingo de Guz-
1 L1 J Siintio.go de los Caballeros . 

AR T . ~ . - 1 os fondos reco.udadcs por los Ayuntamientos por concepto de -
servjcios de acueductos, en ca.da uno de los l \.unicipios señalados , ser án 
destinados a cubrir los gastos de administracién propia.mente dichos , l os 
de operaci6n y de mantenimiento de lc,s sisteaias de suministro de agua que 
funcionan en las citadas localidades , y para tal fin el Ayuntamiento deberá 
tener en cuenta las recomendaciones de fo. Comisi6n Técnica . Después de 
efectuadas esas deducciones , los balances favorables quedarán a d isposi­
ci6n de la Tesorería del Ayuntamiento correspondiente . 

AP-. T . 3 . - El Presidente de la República queda facultado para designar Co­
misiones que tendrá..'1. las mis ... '1as atribuciones y deberes conferidos a las 
Comisiones indicadas en lcs~tículQs lro . y 2 do . de la presente ley, po..ra 
que operen en cualquier localidad en donde , a su juicio , los servicios pú ­
Uicos de suministro de a¡sua carezcan de eficiencia . 

\k T . 4 . - La presente ley derogó. cualquier ley o parte de ley que le sea 
contraria . 

DADA, etc . •••••.•. 
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L ONG t SO NACIONAL 
1l N MBR E Oh L \. R ·P LJELLCA 

CONS1D RANDO que de acuerdo con mnnda.to constitucional el E stado 
velnrá por el mcJoramientc de los servidos sanitarios y de fas cond1.c10-
ncs higiénicos y procurará por todos los medios la prevcnci6n de las en­
fermedades; 

CONSIDERANDO que el . suministro de agua potable es esencial par:a 1n 
salud y pera. el establecimiento de las mejores condiciones de vido. de los 
núcleos poblacionulcs, así como para la industr1a y la economra de las le­
calidades en desarrollo ; 

ONSIDJ.:. Ju 1DO q:uc los acueductos c.on que cuenta el país han venido 
con~rontando problemas <le o¡ eración y mantenimiento que se agrava cado. 
dí.1 ,:uis por la. carencia de u.n criterio unitario que asegure n las c.omuni­
dé:tdes dotadas de 6.llos un scrvic.10 eficiente; 

CONS IDLRANDO que tratándose de servicios públicos esencia.les• com­
pete al Gobierno Nac.ional mloptor las medidos que sean de mayor provecho a 
los intereses generales. sin lesiona?" los derechos y a.tribucíoncs que e -
rrcsponden a los Ayunte.mientos; 

AR T . l. - IJ P residente de la enública queda autoriwdo a dcsi.gna.r por 
decreto, sendas C omisiones Técnicus cuyas atribuciones principales se­
rán las de asesorar a los Ayuntamientos respectivos en la operación y 
mantenimiento '-le los acueductos de las ciudades de S anto Domingo de Gu1.­
mán y S untia.eo de los Caballeros . 

AR T . 2 • - Los fondos recaudados por los yuntamientos por concepto de -
servicios de acueductos, en e.ida uno de los M.unicipios scfialados, serán 
destinados n cubrir los gastes de administraci6n propiamente dichos , los 
de operaci.6n y de mantenimi.cnto de los sistemas de suministro de a.gua que 
funcionan en la.s citadíis loca1i.dndes, y para tal fin el Ayuntamiento dcbcrú 
tener en cucnt.:i las recomendaciones de la Comisión Técni.c-n . Después de 
efectuadas esas dc<lucciones , los balances favorables quedarán a thspos1-
c ión <le la Tesor crra del Ayuntamient o correspondiente . 

A , T . 3 . - Ll P resi<lcntc de la epúblico. queda fo culta.do para designar o ­
misiones que tendrán las mismas atribuciones y debe.res confcrídos a las 
Comisiones indicadas enlaslllrtículcs lro. y 2do . de la presente ley. ptn·& 
que operen en cualquier localidad c.n don<lc , a su juicio , los servicios pú­
blicos de suministro de agua car~zcan de eficiencia. 

A ~·-'I'. /. - 1 a prescnt~ ley deroga cualquier ley o parte d(! ley qu~ le sea 
contraria . 

DA D/\ , etc •• • • •• •• • 



EL ONGRESO NACIONAL 
UN NOMBRE DE LA RbPUBLicA 

CON.SI DE ANDO que de o.cuerdo con mur1datc constitucional el Estado 
velará or el mejoramiento de los servicios sanitarios y de las condicio­
nes hi~iénicas y procurará por todos los medios la prevención d~ las en­
fermedades · 

CONSIDERANDO que el suministro de agua potable es esencial por.i 111 
salud y parn el establecimiento dé. las mejores condiciones de vida de los 
núcleos pobfociona.lcs, así como para la industria y la econom{a de las lo­
cali la.des en desarrollo; 

CONSIDE ANDO que los acueductos con que cuenta el país han venido -
confrontando problemas de operación y mantenimiento que se agrava cada 
día. más por la carencia. de un criterio unitario que asegure a. las comuni­
dades dota.das de ~llos un servicio eficiente; 

~ONSIDERANDO que tratándose le servicios públicos esenciales, com­
pete al Gobierno Nacional adoptar las meJidas que se,.m de mayor provecho a 
los intereses generales, sin lesionar los derechos y n.tribucioncs que cc­
rresponden a los 1. yuntamicntos; 

HA DADO L/: S lGUil NTE L1 Y: 

AR T . 1. - El l'residente de la epúblico queda autorizado a design.:u· por 
decreto, sendas Comisio:1es Técnicas cuyas a.ui.buc1ones principales se­
rán las de asesorar :i los Ayuntamlentos respectivos en la operación y 
mantenimiento de los acueductos de las ciudades de S anto Domingo de uz­
mán y S untiago de los Caballeros. 

AR T. 2 • - Los fondos recaudados por los \yuntamientos por concepto Je -
servicios de acueductos, en ca.da uno de los .. unicipios señalados, ser.' n 
destinados a cubrir los gastos de administración propiamente dichos, los 
<le operación y de mantenimiento de los sistemas de suministro d.C? ugua que 
funcionan en las citadas localidades, y para tal fín el Ayuntamiento deberá 
tener en cuenta las recomendaciones de la Comisi.6n Técnica . Después Je 
efectuadas esas deducciones, los balances favorables quedarán a disposi­
ción ele 1.a Tesorería del Ayuntamiento co1·respondicnte . 

A , T. 3 . -El I residente de la 'R epúblicn queda focultado para designar Co- • 
misiones que tendrJn las mismc.s atribuciones y deberes conferidos a las 
Comisiones indicadas en ldstnrtículas lro . y ~do . de la presente ley, pn.ra 
que operen en cualquier localidad en donde, a su juicio, los servicios pú­
blicos de su..o.inistro de agua carezcan de eficiencia . 

ART . 4 .-La presente ley tlcro ,a cualquier ley o í}nrtc de ley que le sea 
contrario. 

DADA, etc • •••••.•• 



j 
Señor 

I 
nanto Domingo de Guzrnán, D. M., 

12 de junio de 1968. 

Dr. Patricio G. Badí Lara, 
Prcoidento de 
SU DE.:>P CHO. 

Señor .Presidente: 

ra de Diputados, 

Aprobado Pir\el íSen1do on sesión de eata misma !echa 
plúceme :x•omicir /2 u u, t~d para lon fines conatitucionalea, 
el Proyocto del ey ~uo autoriza al Presidente de la Republi­
ca denignar pot:l Decreto sendao Comisiones Técnicao cuyas 
atribuciones Pi·incipal.cu serán las de asesorar a los Ayun­
tamientos re~,ectivos on la oper ción y mantenimiento de los 
acueductos do/ Santo Domngo y Santiago. 

1 

¡I 
I 

/ (/ 

s . 

Este proyect o do ley procede del Poder Ejecutivo. 
f. ' 

! 
/1 

í 
I 

' 

/ 

1 
I 

uy atentamente le saluda, 

Ad.ritmo A. Uribe Silva, 
Vicepre· ident e del Senado en fUnciones . 

\ 



EL CONGRE· SÓ NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

~ S [)0 

G-ONJ IDERANDO que de acuerdo con mandato constitucional el 
Estado velar JA11,el mejoramiento de loo servicios sanitarios y de las 
eondioionea higiónicas y procurar! por todos los medios la p:r;-,evenci6n 

de las enfermedades; 

OONCIDERANDO que el suministro de ae,11a potable es esencial 
para la salud y para el establecimiento de las mejores dondieionea de 
vida de los núcleos poblacionales , así como para la indust~1a y la eoo 
nomía de las localidades en desarrollo ; 

CONSIDERAUDO que los acueductos con que cuenta el po.!s han 
venido oon.frontando problemas de operae~ón y mantenimiento que se agra 
va cada día s por la carencia de un criterio unitario que asegura a 
las comunidades dotadas de 6llos un servicio eficiente¡ 

CONSIDERANDO que tratándooe de servicios p blicos esencia­
les, compete al Gobierno Nacional adoptar las medidas que sean de ma­
yor provecho a los intereses generales, sin lesionar los derechos y 
atribuciones que corresponden a los Ayuntamientos; 

HA DAOO L SIGUI ~E LEis 
Art . 1 . - El Presidente de la República queda autorizado a 

designar por decrvto, sendas Comisiones Técnicas cuyas atribuciones 
principales serán las de aseaorar a los Ayuntamientos respectivos .f)n 

la operaci6U:Y 1antenimiento de los acueductos de las ciudades de San­
to Domingo de Guzmán y Santiago de los Caballeros. 

Art . 2. - Los fondos rec&lldadoe por los ayuntamientos por 
concepto de servicios de acueductos, en cada uno de los Municipios se 
ñalados , aerán destinados a cubrir los gastos- de administración propi 
mente dichos , loa de operación y de mantenimiento de l1s sistemas de 
suministros de egua que funcionan en las citadas localidades , y para 
tal !in el Ayuntamiento deberá tener en cuenta las recomendaciones de 
la Comisión T~enica, Después de efectuadas esas deducciones, los ba­
lances favorables quedarán a disposici6n de la Tesoreri a del Ayunta­
miento correspondiente . 

Art . 3. - El Presidente de la RepÚbl~ca queda fncultado pa 
ra designar Comisiones que tendrán las mismas atribuciones y deberes 
conferidos a las Comisiones indicadas en los artículos lro . y 2do~ de la 
la pr e&ente ley, para que operen en cualquier localidad en donde , a 
su juieio,las servicios públicos de suministro de a~a carezcan de ef -
ciencia. 

no . 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU B LICA DOMINICANA 

Se.3.or 

.... SJ:J.tO DonL'uO ele G.., 
:G de ~ulio 1968 . 

Dr . Adriano Uribe Silva 
Viceprcs~~b te en funciones del 
Senado 
SU DESPACHO . 

Se:or Vicepresi~ente : 

, 

.. .1.viso a uct0.l. rec · Jo c~e . t, o.i:; r-: c1 ·~e, . l 19l , 
de ~Pcha 12 ~e ~u.io Ce 1968, junto al e, 1 ~e.., :~ de 
ha1 iJ.c u ... rob _._o .1:º P.' ..:en 'o , reri ·r- st0t.. ""0s-
l,a ' .ra u.e ::;; ... 11 do " ..t"royecto e l1;;,1 ':I..J.e autoriza 
al .,iCcnte ~ R1.- 6 ica de iLnar 1or oc ·cto sen 
d .., '"' >r :.:sio 1P ' ~ Licü..., c..i.yas &t:...,ibuc:'..ones ~Jrir cipales 
s1.-.,_ ' las _ ~..,c..,v ... é:...r é.. los ~;..,u."ltar...i u!.;os r,s,1,ec.;ivos 
C • l. .... O1Je 'é . ' v r nt Iii ierto ""'º .!.OS acu.-.,duc tos de -
...,~_1to Dominuo J ,&ntiac;o • 

....:ste. i., c+;o ' ... robado .i:JOr las ' ~ra d.e 
Di utados en se ' e o.., ó. ... ris11a f ~e a .., r"...:. ..,.:...,o al -
Poder .i.!ijecut.:.vo J:I0..1.·o.. los .'.:'ines co118tituci...,nales de lu­
t, U' • 

j lg . 

Ac~nto..rwnte le saluda , 

P•-t.,ricio ,., _ 
l'r ,sid.enk de la CL 

_ __,_ía Lo.ro. , 
.:u DiJ. te. G.OS . 



,,.. .. 
';;, S [ NAO<' 

Deñor 

Santo Do iin0 0 de Guz~,án 
16 de julio 1968 . 

Dr . Ad1.•iauo UJ:ibe Silva 
Vicepresi lente en. fm_ciones del 
,.,enado 
.;JU lJESPACiiO . 

Sefior Vicer,resi~ente: 

Aviso a usted reci'-'o de su oficie No . (019,li- 1 
de fecha 12 de junio de 1968 , junto al cual des.~ Jo de 
haber sido aprobado por el Senado , remitió usted o. es­
ta ~~ora de Dipu-tP.dos el proyecto de ley c.tue autoriza 
al l)r'"'.,idcntc oc la R(.,.JC.. '1ica designar pcl.' Decreto sen 
das ~o:m.isiones Jécnic~& cuyas atribuciones principales 
zcrén les ae ... sesol.'ar a los Ayuntomif 1tob r c :::pec ti vos 
en la oper"'cióu y 1 ·...nt<mi:miento de los acueductos el.e -
~Pnto lJOm.iJl(,O y S anti·\GO . 

~ste ~royocto .~é aprobado por la C'- ra d0 
Diputa.dos en seoió .1 de e;.:;..,a misma fecha y ru ... ivido al -

oder Ejecutivo ~v.ra los fines constitucionales de lu­
gar . 

Atentamente le saluda , 

Patricio L . .día Lara , 
Ir s i uentc de la vrur."'r._. de Dipute.dos . 

jlg. 

U! ,1 )",\ LA 
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